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Santiago de Méndez Septiembre 2 de 2014 

«) 
Señor / < 

Daniel Isaías Game Avila | A 

Ciudad. 

¡a 
TN 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicarle que en la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía denominada “COMPAÑÍA TAXTIWINZA S.A.”, celebrada el 

30 de Agosto de 2014, se procedió a designarle para que desempeñe el cargo de 

GERENTE de la misma por el período estatutario de UN AÑO. _ 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 3 de 

Agosto de 2001, ante el señor Notario Público Tercero del Cantón Cuenca, doctor 

Florencio Regalado Polo, escritura inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santiago 

de Méndez, el 24 de Septiembre de 2001, con el No. 1. 

En su calidad de GERENTE, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de dicha compañía, siendo sus deberes y atribuciones los establecidos en 

el estatuto social de la misma. 

El presente nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Santiago de Méndez, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a 

nombre de la compañía. 

Muy atentamente, 

   
MADS DN 

Carlos Rafaél Parra Cando 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

Santiago de Méndez, Septiembre 3 de 2014 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON SANTIAGO 

CERTIFICO: Que hoy ocho de septiembre del año 2014, 

queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE, 

de la “COMPAÑÍA TAXTIWINZA S.A.” en la persona 

del señor DANIEL  ISAIAS GAME AVILA, 

correspondiéndole el número DIECIOCHO (18) en el libro 

de Registro de Nombramientos, y con el número 

VEINTICUATRO (24) en el libro Repertorio.- Lo Certifico.- 

La Registradora 
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